
NUM. 194. SORIA. -SÁBADO 15 DE SETIEMBRE DE 186G. (Precio un real.) 

BOLETXV OE VENTAS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

D E L A P U O V I N C I A D E S O R I A . 

P i E L A C I O N de las fincas adjudicadas por ¡a Excma. Junta Superior de Ventas de 
Bienes Nacionales, en sesión de 31 de Agosto últ imo, á favor de los sugetos 
y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

PUEBLOS. 
Clase 

de las fincas. 

Quintanas Rubias de 
•• Abajo 
QuinUinilla 3 Barrios, 
Lodares del Monte. 
A Imán liga, 

id. 
Lodares del Monte, 

id. 
id. 
id. 
i4. 
id. 

Aíraántiga. 
1x1. Covertelada y Ba-

liuncar. 
Covertelada. 
Id. y Balluncar. 
Baraona y Marazobel 
Miño de Medina. 
Barcones. 

id. 
i l . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Un monte de encina. 
Otro id. de id. 
Heredad en 57 pedazos. 
Otra en 28 id. 
Otra en 22 id. 
Otra en 10 id. 
Otra en 26 id. 
Otra en 14 id. 
Otra en 17 id. 
Una tierra. 
Una heredad en 22 id. 
Otra en 53 id. 

Otra en 83 id. 
Otra en 8 id. 
Otra en 41 id. 
Un terreno baldío. 
Heredad en 13 pedazos. 
Id. en 45 id. 
Id. en 43 id. 
Id. en 27 id. 
Id. en 22 id. 
Id. en 29 id. y otras. 
Una tierra. 
Heredad en 7 id. 
Una tierra. 
Heredad en 26 id. 
Otra en 36 id. 

Dias en que fueron 
rematadas. 

Gantida-
desen que 
lian sido ad 
judicadas. 
Esc. Ms. 

Nombres de los re
matantes. 

9 Mayo 1866. 
4 de Junio id. 

20 Agosto id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

22 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

8202 
5100 
4009 

950 
580 
128 
610 
185 
222 
150 
671 

1605 

1600 
900 
724 

12000 
320 

1465 
730 

2001 

100 

700 

500 

500 

1519 
1208 
252 
700 
401 

3220 
1802 

700 

D. Saturnino Zorrilla 
El mismo. 
Francisco Avilés. 
José Casado. 
Lucio Ruiz. 
Fausto Jiménez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Dionisio López. 
Francisco Avilés. 
Fausto Jiménez. 

Paníaleon Alonso» 
Francisco Machín. 
Eugenio Terré. 
Juan José Miguel. 
Lamberto Martz. 
Mariano Cuarlero. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
José Gamboa. 
Mariano Guartero. 
José Gamboa. 
El mismo. 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1 855 y 11 de Julio de 1 856, é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia \ 5 de Octubre de 
1866, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los tires. Juez de primera 
instancia dé la misma, Comisionado p r in . 

cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la v i 
lla de Agreda, por radicar las fincas en 
pueblos de este partido. 



B I E N E S D E C 0 R P 0 R / V G I 0 1 S E S C I V I L E S . 

Partido de Jgreda.zzzRúsí¿cas.zzzMenor 
cuant ía . 

Propios de Cardejón, 

Número 145 del inventario .=Un terre
no baldío denominado los Canalizos, sito en 
término de Cardejón, procedente de sus Pro
pios, al que no se conoce renta en el inven
tario: su suelo es calizo, pedregoso y de ter-

Vera calidad. Linda al Norte, Sur y Este 
heredades de diferentes particulares, y Oeste 
heredades y senda de la Solana: su cabida 

%s la de 123 fanegas 9 celemines de márco 
Real , equivalentes k 79 hectáreas, 68 áreas 
y 95 centiáreas. £1 comprador de este bal
dío no tendrá derecho sobre las fincas dé 
dominio particular enclavadas dentro del mis
mo; también respetará las servidumbres que 
tenga. Se ha fipdó en Gardejon anuncio pa
ra la subasta de este baldío, que ha sido ca
pitalizado por la renta anual de 13 escudos 
980 milésimas, graduada por los peritos en 
314 escudos 550 milésimas, y tasado por los 
tnistuos en venta en 368 escudos 970 milé
simas, igual á 3.689 rs. 70 céntimos, tipo 
par<i la subasta. 

N ú m e r o 1.146 del invenlario.=Otro ter
reno baldío titulado la Lastra, sito en tér-
mino de Cardejón, procedente de sus Pro
pios, al que no se conoce renta en el inven
tario: su terreno calizo, pedregoso de tercera 
calidad. Linda al Norte, Sur, Este y Oeste 
heredades de diferentes particulares: su ca
bida en junto 30'fanegas y 6 celemines de 
márco Real, equivalentes á 19 hectáreas, 64 
áreas y 6 centiáreas. E l comprador de este 
baldío no tendrá derecho sobre las fincas de 
dominio particular enclavadas dentro del mis-
üno; también respetará las servidumbres que 
tenga. Se ha fijado en Cardejón anuncio pa
ra la subasta de este baldío, que ha sido ca
pitalizado por la renta anual de 3 escudos 
480 milésimas, graduada por los peritos en 
78 escudos 300 milésimas, y tasado por los 
mismos en venta en 100 escudos 200 milé-
sirnas, igual á 1.002 rs,, tipo. 

Número i . 147 del i n v e n i a r i o . = U n ter
reno de pasto titulado Dehesa, sito en t ér 
mino de Cardejón, procedente de sus Propios, 
al que no se conoce renta en el inventar io: 
su suelo es silíceo de tercera calidad. Linda 
al Norte heredades de particulares, Este la- \ 
bores y monte del pueblo, Sur y Ojste he-

redadés de particulares: su cabida én junto 
es la de 186 fanegas y 6 celemines de marco 
Real, equivalentes á 120 hectáreas, 9 áreas 
y 77 centiáreas. E l comprador de este terre
no no tendrá derecho sobre las fincas de do
minio particular enclavadas dentro del tbis-
mo; también respetará las servidumbres qüiá 
tenga. Se ha fíjalo en Cardejón anuncio pa
ra la subasta de este terreno, que ha sido 
capitalizado por la renta anual de 26 escu
dos graduada por los peritos v.n 585 , y ta
sado por los mismos en venta en 751 escu
dos y 400 milésimas, igual á 7.514 reales* 
tipo. 

Número 1.148 del inventario.=Olro ter
reno baldío denominado la Sierra, sito en 
término de Cajiejón, procedente de sus Pro^-
pios, al quenose conoce renta en el inven
tario: su suelo es accidentado, preznado de 
cantos rodados, inaccesibles en varios puntos, 
calizo, pedregoso de tercera calidad. Linda al 
Norte labores del pueblo, Este labores y 
senda de la Solana, Sur labores y termino 
de Portillo, y Oeste labores y despoblado de 
Aleza: su cabida en junto 141 fanegas de 
marco Real, equivalentes á 90 hectáreas, 79 
áreas y 78 centiáreas. E l comprador de este 
baldío no tendrá derecho sobre las fincas de 
derecho particular enclavadas dentro del mis
mo, por que no se han incluido en la me» 
dida ni tasación; también respetará las ser
vidumbres que tenga. Se ha fijado en C a r 
dejón anuncio para la subasta de este baldío, 
que ha sido capitalizado por la renta anual 
de 15 escudos 800 milésimas, graduada por 
los peritos en 355 escudos 500 milésimas, y 
tasado por los mismos en venta en 423 es
cudos ÍÉ00 milésimas, igual á 4.232 reales, 
tipo. 

Propios de\Pini l la del Campo. 
Número 1.149 del inventario.=Un ter* 

reno baldío denominado los Llanos, sito eu 
término de Pinilla del Campo, procedente de 
sus Propios, al que no se conoce renta en 
el inventario: Su terreno es silíceo y de ter
cera calidad. Linda al Norte paso de ganados 
sobre la dehesa, Sur camino de Noviercas á 
Gomara, Este dehesa del pueblo, y Oe^te 
senda de Totdesalas y término de Jaray: su 
cabida en junto 50 fanegas de márco .Real, 
equivalente á 32 hec táreas , 19 áreas y 78 
c e n h á r e a s . El comprador de este baldío no 
t end rá derecho lobre las fincas dominio par
ticular enríav.?d;.is dentro del mismo; t ambién 
respe ta rá las sei vi lumbres que tenga. Se ha 
fijado en Pini l la anuncio para la subasta de 
esle terreno, que ha sido capitalizado por ía 



renta anual de 7 escudos, gra luada por los 
peritos en 158, y lasado por los mismos en 
venta en 196 escudos 800 mile'simas, igual 
á 1.968 rs., tipo. 

ISumero 1.150 del ¡nventorio.::=Uo ter
reno baldío titulado la Sitrra de Villaüh;-
diana, procedente de los Propios de Ciuda i 
y l'ierra, sito en término de Pioiüa del 
Ciiilpo, ál que nó se conoce renta en el in 
ventario: su terreno calizo, pedregoso de ter
cera calidad. Linda al INorte término de T a -
jahuerce y Esteras de Lübis , Sur termino 
de Cistejon y Jaray, Este heredades de par-
liculires y Oesta término de Esteras de L a 
bia y Castejon. Su cabida es la de 206 fa-
nt'gis de marco Piea!, equivalentes á 132 
hectáreas, 65 áreas y 50 centiáreas. E l com-
pradat" de este terreno no tendrá derecho 
4>obre las fincas de dominio particular en
clavadas dentro del mismo; también respe
tará las servidumbres que tenga. Se ha fi
jado en Pinilla anuncio para la suthsra de 
esie baldío, que ha fido capitalizado por la 
renta anual de 24 escudos, graduada por Itís 
peritos, en 5^0, y tasado por los mismos en 
tenia en 618 escudos, igual á 6.180 rs., tipo. 

Propios de Hinojosa del Campo, 
INdmero 1.151 del i n v e n t a r i o . = ü n ler-

reao baldío, denominado los O nos, sito en 
termino de Hinojosa del Campo, procedente 
de sus Propios, al que no se conoce renta 
en el inventario. Su terreno es acci ienlado, 
calizo, pedregoso, de tercera calidad. Linda 
al INorte término de OI vega y Pozalriiuro, 
Sur término de Noviercas, Este termino de 
Olvpga y Oeste monte de Hinojosa, tiiulado 
las Cañadas. Su cabida es la de 91 fanegas 
de líiárco Real, equivalentes á 58 hectáreas 
y 60 áreas. E l comprador de este baldío no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
narticuiar que existen dentro del mismo; 
también respetará las servidumbres que ten
ga. Se ha fijado en Hinojosa del Campo 
anuncio para la subasta de este terreno, que 
ha si lo capitalizado por la renta anual § 0 
escudos, graduada por los peritos en 450, 
y tasada por los mismos en venta en 518 
escudos 20 milésimas, igual á 5.182 reales, 
tipo. 

f i l i a r del Campo. 
INúmero 1.152 del inventario.=:Una he

redad de secano, sita en término de Villar 
del Campo, procedente de sus Propios, á la 
que no se conoce renta en el inventario: su 
terreno eti arci 11 o-calizo-silíceo de segunda ca
lidad. Linda al INorte con tierras de diferen

tes pirticulares, Sur la Acéquía Chica, Este 
heredad del Marqués del Vadillo» y Oeste 
tierra de D. Pedro Ortega. Su cabida es la 
de 2 fanegas 7 celemines de marco Real, 
equivalentes h una hectárea, 66 hectáreas y 
35 áreas. E l comprador de esta finca respe
tará las servidumbres que tenga. Se ha fij ido 
en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 9 escudos 200 milésimas, 
graduada por los peritos en 207 escudos, y 
tasada por los mismos en 230 escudos ^,00 
milésimas, igual á 2.302 rs., lipo. 

Propíos de Ciudad y Tierra, 
Número 1.153 del i n v e n t a r i o . = ü n quin

to denominado los Templarios, sito en tér
mino de Castellanos del Campo, procedente 
de los Propios de Ciudad y Tierra, al que 
no se conoce renta en el inventario: Su ler-
reno es accidentado; pedregoso de tercera 
calidad, encontrándose cubierto en su mayor 
parte de estepa y sabinos de müy escaso va
lor: su cabida es de 248 fanegas de marco 
Heal, equivalentes á 159 hectáreasi 70 áreas 
y 11 cenííáreas. Linda al INorte término de 
Valdejeña, Sur términó de Villar del C i n i -
po. Este término de T r é i a g o , de Montene
gro y de Fuentestrun, y Oeste monte de Gas* 
tellanos del Campo. E l comprador de esta 
finca no tendrá derecho sobre las de doiüi-
n'o particular enclavadas dentro del mismo; 
también respetará las servidumbres que ten
ga. Se ha fijado en Castellanos del Campo 
anuncio para la subasta de esta fintai que 
ha sido capitalizada por la renta anual de 
71 escudos, graduada por los peritos en 
1.597 escudos 500 milésimas, y tasado pbr 
los mismos en venta en 1.790 escudos, igual 
á 17.900 rs., tiptí; 

Propios de Aldeaelpozo. 
INúmero 1.155 del inventario.=:Un ter

reno baldío denominado Balondo, TorrejOn 
y Recuenco, sito en término de Aldeaelpozo, 
procedente de sus Propios, al qüe no se co
noce renta en el ¡nvent^rio: su suelo es pe
dregoso de tercera calidad. Linda al INorte 
heredades de particulares, Sur término de la 
Pica y de Omeñaca, Este heredades de parti
culares y Oeste heredades y término de Ome
ñaca su cabida es la de 131 fanegas de márco 
Real equivalentes á 84 hectáreas, 35 áreas 
y 83 cenliáreas. E l comprador de este baldío 
no tendrá derecho sobre las fincas de domi
nio particular enclavadas dentro del mismo; 
también respetará las servidumbres que ten
ga. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 



capitalizada por la renta anual de 30 escudos 
200 m i l é s i m a s graduada por los peritos en 
679 escudos 500 mile'simas, y lasada por los 

Msmos en venta en 880 escudos 500 mi lé
simas, igual á 8.805 rs., tipo. 

A D V E R T E N C I A S . 

f J? No se admitirá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

Í2.a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor d de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, según se previene en la ley de 11 de 
Julio de 1856. 

3. a L i s fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
artículo 6.° de la ley de I.0 de Mayo 
de 1855, y con la bonificar ion del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública consolidada 
o diferida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mis plazos, no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga al
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en I J S leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las fin
cas por falla de sus cabidas señaladas, 6 por 
cualquiera otra causa justa en el término 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. L a tomi de posesión po'lrá ser gu-
^ " n n l i i f a Ó iudiciai, SefiTUn r o n á los 

compradores. E l que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el término de un mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te artículo. , 

6. a E l Estadoj no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al artículo 173 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adminis
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, deberán incoarse en 
el preciso término de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8. a Los derechos de espediente bastadla 
toma de posesión, serán de cuenta del re
matante. 

9. a E n las^fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción. 

L o que se anuncia a l público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
l a adquisición de^Jas espresadas fincas. 

ISOTAS. 
1. a | f Se considerarán como||bienes de 

corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública, cuyos produc
tos no ingresenjen las cajis de^Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2. a Son bienes¡del Estado los [que (lle
van este nombre; los de Instrucción pública 
superior, cuyos producios ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x -
Inte Don Carlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de Jerusalén, los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, o que se hallen disfrutando los i n 
dividuos 6 corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen 6 clásula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 
Soria 14 deSeliembredel866.-El Comisionado 

principal de Ventas, Saturnino María Beladiez. 

S O R I A . — I r a p . de D . B e n i t o P a ñ a G u e r r a . 


